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FORMACION INICIAL 
 Desarrollo curricular 

 Trayectorias formativas 

 Participación de los 

estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

POLITICA V  

(A, B, C) 

 

POLTICA III 

(D).   
 

POLITICA VI 

. 

Consideramos una mejora institucional en la 

FORMACIÓN INICIAL cuando: 

-se desarrollan  dispositivos institucionales de 

acompañamiento a los estudiantes para mejorar el 

ingreso, la permanencia y el egreso de las 

carreras. 

-se desarrollan proyectos en temáticas que 

promuevan la construcción del sentido ético, 

político y transformador del docente, su 

pertenencia institucional y autonomía. 

- se fortalece la participación e involucramiento 

de los estudiantes, en la gestión democrática de la 

institución, en el mejoramiento académico y en 

experiencias socio comunitarias en contextos 

situados.  

- se garantiza la representación estudiantil en los 

órganos colegiados institucionales y 

jurisdiccionales.  

-  se desarrollan acciones formativas sobre la 

enseñanza de las disciplinas, mediadas por TIC. 

- - se implementan estrategias de enseñanza que 

respondan al enfoque epistemológico de los 

nuevos DC (perfil del egresado) 

-se implementan  estrategias que consoliden los 

acuerdos y dispositivos de trabajo con las 

escuelas e instituciones asociadas.  

- -se implementan estrategias que den cuenta del 

apoyo a las prácticas y residencias pedagógicas. 
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DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 
Organización institucional 

Comunicación institucional 

Procesos de evaluación 

institucional 

 

 

 

 

POLITICA I D 

 

POLÍTICA II-D 

Consideramos una mejora en el 

DESARROLLO INSTITUCIONAL cuando: 
-se desarrollan sistemas de información y circuitos 

administrativos que promuevan la participación de 

docentes y alumnos 

 

-se desarrollan dispositivos para la difusión y 

adecuada aplicación de las normativas 

jurisdiccionales e  institucionales (RAI, Res. del 

C.D., Res. del CF, etc) 

 

-se desarrollan  redes de intercambio entre 

instituciones formadoras, con el sistema escolar y 

la comunidad 

 

-se diseñan e implementan procesos de evaluación 

institucional. 
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PRODUCCIÓN DE 

SABERES E 

INVESTIGACION 
Producción de conocimiento 

sobre la formación docente, la 

enseñanza, las prácticas 

pedagógicas, etc 

 

 

 

DESARROLLO 

PROFESIONAL 

DOCENTE 

 Apoyo pedagógico a las 

escuelas 

 Acompañamiento a docentes 

en sus primeros desempeños. 

 Trayectos formativos y 

postítulos 

 

 

 

 

 

 

POLITICA V 

Consideramos una mejora institucional en 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE cuando: 

 

- - se fomenta la función de investigación a 

través del desarrollo de proyectos en áreas 

relevantes para la institución. 

- se fortalece la formación en investigación y en 

escritura académica. 

- se fortalece la articulación entre las acciones 

de investigación, desarrollo  curricular, 

formación continua y TIC. 

- se amplía la cobertura de la función de apoyo 

a las escuelas. 

- se sistematizan las estrategias de la función de 

apoyo a las escuelas y se  consolida la gestión 

de dicha función.  

- se fortalece la relación de nuestro ISFD con 

los niveles del sistema educativo para los 

cuales formamos, a través de ciclos de 

desarrollo profesional, acompañamiento a 

docentes noveles y la participación en 

proyectos jurisdiccionales de desarrollo 

profesional. 

 


